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DIARIO DE BARCELONA, 

Del jueves 15 de 

Samos Yito, Modesto y Crescenci(J mdrtirú. 

Las Cuarenta Horas estan ･ｾ＠ la iglesia de San Seve1u : se ｴｾｳ･ｲｮ＠ tt 
las siete y media. 

Sale el Sol á las 4 h. 54 m. y se pone á las 7 h. 26. m. 

Días horas. L Termómetro. · Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

13 11 noche. 15 gra<l,. 6 ;i8 p. 1 l. 1 S. E, nubes. 
14 6 mañana. 15 3 28 8 N. N. E. cubierto llovido. 
id. !J l<trde. 15 6 28 1 4 E. nubes. ....... , -w·nsm ; r 1 

F ' rxsanr 

.ltfando militar. 
. SerCIÍCi6 ,de sefígres geflfs r oficialel. 

Comandante el coronel D. Pablo CasnuoYa. 
1':.1 t<"nie•\te coroael D. Domingo 1\:Iosterin. 
I.os <'apit.aoes D. Pablo Casas , D. Antonio Monteri , D. Jaime 

C:.u-bondl , . D. Domingo Camps , D. Juan .M:iró y D. Josef de Moya. 
I.Qs temen tes D . . Antonio Codina , D. Tómas Cusy , D. Miguel 

Au1\'uet y D. Juan Peix. · ' 
Los subtenientes D. Josef ｇｩｬ［｢ｾｵ＠ , D. Josef Piera , D. J'osef Ma• 

.tia Gran·dia , D. Antono Gomez , D. Femand0 Cal?añas y D . . Ramol\ . 
!iillou. · 

El sargento ｾ｡ｹｯｲ＠ de la plaza. = J7entura Mena. 
ＭＭＭｾＭ ............... <). Ｌ ｾ ＮＬ｟｟ＮＮ｟ＮＮＮＮ＠ .....,.. 

. ESPAÑA. lJ 

Cireu'ar del mitdstuio de Hadmda de u de may(). 
Con fecha de 24 de enero de 1814 se dijo por este ministerio al 

intendente de Sevilla, y trasladó á la . direccion de Hacienda ｰｵ｢ｬｾ｣｡Ｌ＠ · 
lo que sigue : . 

. « B.e dado cuenta á, la Regencia , del .reino del oncio de V. S. de 5' t 

'· 

! · 

de julio último , en .. que haciendo presente la retardacion que sufre la. . 
ｯｯ｢ｾｮｺ｡＠ de réditos de bienes nacionales por lo dispuesto en,. la ｃｭｾｳｴｩｾ＠ , . 
t?c1on .acerca de los juicios conciliatorios que deben preceder á todo ｬｩｴｩｾ＠
¡;w ' pide se ･ｬｾﾡＺＭｶ･＠ al ｃｯｮｧｲ･ｾｯ＠ con. recomendacion este inc<;>n;veniente l á. . 
fiR de ｱｵｾ＠ resnelva 1o nias coñforme á la causa pública. Y enterado S. A, 

. . ..... 

se ha serv\tlo declarar que no es necesaria: la consulta á las Córtes, por 
no comfrender los asuntos Iilativos á ln Hacienda pública el articulo 281 
ie la Constitucion." · · 
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Restablecida la observancia de la. Constitucion polit-ica de la Monarqma 

por el Real decreto de 9 de marzo último y sucesivos , se ha represen• 
tado por la C0mision apoitólica del .Subsidio cstraordinario del clero que 
el cabildo eclesiástico de la santa iglesia de Toledo temía que , olvidada 
aquella disposicion , por los aJcaldes coustituci6nales , habriau de preten
der que precediese el juicio de conciliacion á la cobranza de,l. indicado Sulr 
sidio ; y los jueces · subdelegados de este en Cartagena habían sufrido el 
desaire de tener que recoger unos despachos, porque aludiendo á lo mis
mo uuos alcaldes no les habían 9ado el uso, y otros habían revocado el que 
tenían prestado. y habiendo dado cuenta de todo al ney ' •se ha servi
do resolver, de acuerdo co11 la Junta provisional, que no cabe juicio de 
oonciliacion en la ·cobranza de· las :'contribucio11es 6 créditos de la ｈ｡｣ｩ･ｮｾ＠
da publica por la sencilla razon.; entre otras, de que en ella no puede 
darse avenencia de parte de sus agente•, por ná gozar de otro poder _ni 
autoridad .alguna que la necesaria para cobrar ;

1 
.,- que se deje íespedita 

la jurisd1ccion de la comision apostólica del Subsidio estraordinario y de 
sus subdelegados en la cobranza de este donativo ; debién\lose presentar 
ｳｵｾ＠ despachos á los alcaldes de los pueblos , y estos darles cumplimiento 
mientras que no contengan falta de instruccion ó alguno de ｾｯｳ＠ vicios por 
q:ue se . hallea autorizados conforme á , las leyes para negarle Ó suspender• 

/ le. Y de Real órden lo comunico , &é· = Josef Ganga Ar¡;üelles. 

ＭＭＭｾ＠
NOTICIAS PARTICULA:R.ES DE BARCELONA. 

1 
' . o.: 

Sr . . ｅ､ｩｴｯｲｾ＠ Combatida y cbmternada mi imagin'acion todo el dia de 
ayer comparando léJ. situacion actual de la desgraciada isla de Mallorca, 
eou la de otros' pueblos en que yo mismo me he hallado en igualmente 
aciagas circunstancias ; llegó la noche, y la noche se pasaba sin que me 
dejase conciliar el sueño la melancólica catástrofe que de continuo se me 
ｰｲｾ｣ｮｴ｡｢｡Ｌ＠ de ｴ｡ｮｴｯｳ ｾ ｩｮｦ･ＱＧｩ｣･ｳ＠ ciudadanos españoles, hermanos nuestr€>5, 
téhicamente reducidos .al abandono y -el dolor. Yo oia impaciente · desde 
mi mullida c.am'a; y en buen . estado éte salud millares de penetrantes &ri· 
ｴｯｾ＠ de todos sexos y edades que desde el ｢ｯｾ［､･＠ de la tmuba con las ma .. 
llOS levantadas, pintados Cll SUS semblantes todos los horrores de }a muerte 
y desamparo, gritaban ip.undados en llanto .de desesperacion: Socorro Bar· 
eelona!! ¿donde- estás! No 'nos ｯｬｾｩ､･ｳＡＡＡ＠ ¿Oh cuanto hubiera yo .dago 
ｾｮＮ＠ ｡ＧＡｵ･ｾＮ＠ moment?, cuanto daria ahoFa. mismo, por tener á mi disposicion. 
Ｎｴ｡ｾ＠ pmgues rent&s : de u'n I?ocleroso mag{tate ., o de llno · ele esos establecí· 
m1entos, tal vez mnecesanos, cuyos inmensos fondos tanto han dado que 
｣ｳ｣［ｩｾｩｲＮ＠ La imposibilidad de socorrerles como . deseara me contristaba y 
.afhg1a , y aunque de cuando en cuando me consolaba en cierto ll}Odo la 
lisongera esperanza de que , yar rní 'patria 1()) 'sabia ' y no olvidaria su de
ber , con todo la · renovacion 1frecuen te; Len mis · ,ideas de los horrores ide 
ｾｵ･＠ he sido testigo en' otros ,con taglos·, dimanada en la 'mayor paTte del 
abandono y la miseria., me a•tro.pellaron e'n tales términos · que antes de 
la ｭｾ､ｲｵｧ｡､｡＠ cediendo algun ｾ｡ｮｴｯ＠ .. ｭｩ ｾＮ ･ｳｰ￭ｲｩｴｵ＠ á la misma agitqoion 

. d?rm¡ un ¡>eqyeño rato; per.o .qrle dm;.mir . ¡Santo.- Di0s! ·Yo: vi- á M¡.¡Uorca 
ｾｉ＠ Sl\S fueblos ｩｮｦ･ｳｴ｡､ｯｾＮＧ＠ vi sus · ｶｾ｣ｩｵｯｾ＠ en:an..tes ,: pálidos, ｢｡ｭ｢ｲｩ￩ｮｾ･ｳ＠
limrendo el, plldr_e ､･ｾ＠ lú¡o ,, J3l l1ermano ､･ｾＭ ｾ＠ :hermano-, el ·. ｾｳｰｯｳｯ＠ abando .. . 



•. 

· i4ot 
tt.!ndo á su. ￡ｭ｡｢ｬｾ＠ ｣ｯｭｰｮＮｮ･ｲｾＬ＠ el amante ingrato dejm1do· ｾｯｲｩｲ＠ á su que· 
r1da , los tiernos lllfan tes buerfanos unos , y solos otros sm saber de su 
familia lioraud() sin cesar ' implorando quien les socorriese' mientras 
pálida la muerte s.e cebaba á su placer en millares de desgraciados. En 
·esto un trueno estrepitoso hizo conmover toda la tierra en que me hallaba, 
Y de una de bs iufiuitas tumbas q11e de continuo veia sin cesar abrirse y 
tragarse gente, y cerrarse y· volver ·á abrir, vi levantarse un ' espectro de 
tnediana estatura desbaratada · la cabeza , taladrado á balazos el pecho y 
111anos ,. pei'o cercado de un resplandor Ｇｦｵｬｧ･ｾ＠ te y rqdeado de mil ｧ･ｮＮｾｯｩ＠

que le entonaban himnos de honor y de vutud. Y9 soy Lacy, me d1¡o, 
·y soy semible como ｴＱｾ＠ barcebones , á las necesidades. de mis prój irnos.· A cm 
desde el' o:Zvido de los tiémpos• quiero contribuir como tu , ·á su ali·vio y con
ｾｯｬ｡｣ｩｯｮＮ＠ Para 1mda me es e/11 el dia necesaria la pampa fúnebre y grandioso 
monumento que la gratitud me prepara , y serr$ mucho mas satisfactorio 
á los manes del ciudallcmo Lacy que se socorran en ｮｾ＠ nombre los infelices 
contagiados ; que el que se emplee en perpetuar por el mármol su memoria: 
ténganla los hombres en su cora:ton grab,(fda con los nebles caractéres de un 
fino reconocimiento , y sirvan las cuantiQs.as sumas en socorro de la afligida 

. ｨｲｾｭ｡ｮｩ､｡､Ｎ＠ Otro trueno hor'rorosisimo , mucho mas fuerte que el primero, 
h:lzo de ｮｵｾｶｯ＠ retemblar touo el espacio en · que. me hallaba, y en esta 
c:ncunstancJa disperté azorado sin saber que me sucedia, y me incorporé 
sobre ·la cama hasta que poco á poco vohi en mí , y conocí que era sueño. 

r Y bien, ciudadano Editor ¿este sueño · no pudiera realizarse ? Los ha· 
hitantes de Mallorca acosados de la peste y la miseria piden y merecel'l 
un auxilio perentorio , y son tan moderad.os en medio de su · ｾ･ｮ ｦ ｬｩ｣ｴｯＬ＠

·que, aun. sé limitan á pedirlo en préstamo · ¿ Y ｾｵｩ･ｮ＠ nós ｱｾｩｾ＠ ,á nosotros 
11us hermanos que volemos en su socorro con prestamos y donatlvos ? ¿Que 
inconveniente puede baber en que retardando por ahora la pompa fú
nebre y monumento glorioso de un ciudadano ,ilustre, amigo de sus se
.. mejantes, dediquemos ' las sumas recogidas al intento, en pronto alivio de 
espaüoles en necesidad 1 Si Lacy , general -, supo dar la vida por la feli
cidad de España , ¿ que tendrá de particular que ' los n1aues de Lacy lleven 
el fuego de sus ｶｩｲｾｵ､･ｳ＠ ·hasta ｳ･Ｚｾ［＠ el primero en socorrerla difunto ? Gí
xese pues en · calidad _de ｰｲ￩ｳｾｭｯ＠ por ＮｐｲＰＱｾｴ｡ Ｎ＠ ｰｲｯｶｩ､ｾｮ｣ｩ｡＠ á los ｮ･｣ｾｳｩｴ｡､ｾｳ＠
de Mallorca cuanto dmero. ex1sta reumdo papt los funerales del filantro
pico Lacy , y :podremos poner ､･ｳｰｵ･ｾ＠ sobre su mausoleo en mas serenos 
y tranquilos d1as , · · · · 

Por libertar la }Jatria ái$ su vida:' 
Sus cenizas la auxilian· afligida. 

Ni: tampoco con esto nos contentemos ·, ciudadanos: en unas circuns
tancias tan criticas como . las que militan en la isla de Mallorca , son in
ﾷｮ［ｴ･ｾｬｳｯｳ＠ los gastos que se ofre¡-.en , y solo con mucha virtud , mucha ac
bvl<:kd y mucho • dinero puede llevarse al cab0 la grande obra ·de conte-

- nel:' Y sofocar· el contagio. 1 . t, • '·" · • • . • 

_ Penetr-ada. de estos sentimientos nuestra ' Dipntaoion provincial nos. ha 
ｳ･ｷｬ｡ｾｯ＠ ya la casa ele los· señores Miralda y• compaiiia J?ara pur1to de re
caudacwn .de las sumas que cada uno quiera consagrar a objeto tan pia
doso. Pero aun esto es poco; ciudadano editor, la necesidad ·es muy ｧｲ｡ｮｾ＠
de 1 muy m·gente 1 y es preciso aplicar mayores medios para nrn).)trar-
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la. A mas de la suscnpc10n por préstamo qt;te ha abierto la ｄｩｰｾｾｴｩｯｒｴ＠
mil y mi,l suscripciones ｶｯｬｵｮｴ｡ｲｩｾｾ＠ ､･ｾ･Ｎ＠ ｦｲｩｾ＠ n_ueslro zelo ｦｴＺ｡ｴｾｲｮ｡ｬ＠ e,n 
todos los angulos Ｌ ｾ＠ y en todos los puntos del pnnc11)ado; ｳｵ｢ｳ｣ｮｰ｣ＱＰｾ･ｳ＠ de. 
donativos integros sin calidad de ·, préstamo, sit:t lucro algnno. Jamas. se 
diga que en tales .circunstancias la mezquina eOdici¡l Ó el vil interes ma.n• 
charon nuestras . buenas obras. Estas ｳｵｳ｣ｲｩｰｾｩｯｮ･ｳ＠ parciales formadas en 
otros pueblos de la provincia ábranse y recáudet1Se. en casa de ciudada:. 
nos de confianza , y pasen estos luego á enttegar sus totales á los seño
ｾﾷ･ｳ＠ :Miralda y compañia ･ｮ｣｡ｾﾷｧ｡､ｯｳ＠ por. la Diputacion. V t!.ase de oonti• 
,n.uo en dicha casa inü1enso numero de cmdadanos entregando cuanto pu• 
dieren para el alivio de los atribulados mallorquines, con aquel rnismo 
.zelo y clesiuteres que sin tanta urgencia tenian los pt·imeros cristianos 
al depositar todos sus bienes á los pies de los apostoles. No pe:·dam0s 
tan preciosos instantes , cada dia que se tarde en remitirles somrro1, 
quien sabe cuantos Inorirán por falta de auxilio!!! Nut>..s1ra perc1..a ó itl• 
dolencia no pudiera .escnsarse sin ｮｯｾ＠ de criminal. Este ·es el ,primer 
testimonio que se nos ofrP.Ce de acredltarnos de ｣ｯｮｳｴｩｴｵＨＧＮｩｯｵ｡ｨｾｳ＠ justos y 
｢･ｮ￩ｦｩ｣ｾｳ＠ : cumplamos pues con este deber tan lisongero , y demos á. 
los estrangeros que habita11 estos paises un nuevo motivo de admirar laa 
ｶｩｲｴｵ､ｾｳ＠ del pueblo espaiwl siempre magnáuin1o y ·generoso. 

Cuuda Vd. seiíor editor estas jdeas en su periOdico, y coutriblly::ct-lm• 
bien p<>r este medio á aumentar ios socorros de que taulo necesitan los: 
afligidos contagiados. . 

ｑｾｾ､｡＠ <te Vd. su afectísimo. = -Juan Decidido. 
---· ·- .. - .. ···----

Sr. diarista: Todos vamos eu eJla. La suscriprion puhJit"ada en el 
Jiario de ayer 14 de junio es jusllsima y conyeiliente, no solo pa;ra 
los habitantes de Mallorca , siuo para nosotros mismos ; pero su efecto 
no puede ser tan. pronto como se ne<:esita. No solo á mi , siuo á otros,_ 
lta ocurrido el pensamiento de que inmed-iatamente se ｲ｣ｭｩｴ＼ｾｴｬ＠ á ｍ｡ｈｯｲｾ＠
ca todas las cai1tidnd.?.s . que se hayan recogido ·para las houras y mo
numeato del Jesgraciado general Lacy, que no se necesitan con tantá. 
urgencia, y con la calidad del reintegro que se ofrece. Mas como estas 
n<,> puetlen ser suficientes para llenar . el oJ:>jeto , sea y se entienda_ sin 
ｊＡ･Ｇｦｪｾｩ｣ｩｯ＠ de la ｣ｩｾ､｡＠ suscripcion, á que concurrirá con' lo que pueda ｳｾ＠
S. ::;. S. ::; Cualquzera. 

-----------------------------------Salus · populi suprema /ex esto. 
Cuanclo todos los miembros de un cuerpo civil prestan dociles sus 

oidos á la · voz . de la. cabeza> gobernante; cuando todos; conocienclo sus 
ｾ ｾ･ｲ､｡､･ｲｯｳ＠ intereses , obedecen gústosos las leyes dictadas :para el bieh 
ｾｰｭｵｮＧ＠ es facil trazar las sendas que han de conducil' a la ｰｲｯｳｰ･ｾ＠
fidad ·de una nacion .asi felizmente oí·ganizada, :, per() cuando la sórdi.:. 
da codicia y el egoismo execrable Ｎｰｲ･､ｯｩｮｩｮ｡ｴｾ＠ .el corazon de uita no 

. pequeña. parte de los · ·hombres , ¡ah! sori dignas, de compasion las a u,. 
· ｾｰｲｩ､｡､･ｳ＠ que han de combatir con vigor los vicios que no pueden con• 
-tener el pudor de sus secuaces , el odio de los buenos compatriotas,. 
el temor de la pena' ni el castigo 'dé los delincuentes. 

Ilomhres virtuosos: de vosotros_, dotados. d.e caFácte1· y enersía ｰ｡ｾｾ＠
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detender' los 'derecbós de' la Bacion ',- exige la Patria que seais el_ ｡ｾＱＭ Ｎ＠
ｴ･ｲｩｮｾｲｯ＠ dé los malvados ; de estos ｶｩｬ･ｳ Ｇ ﾷｱｾ［･＠ :se oponen al curso, ｾ｣ﾷｮｵ･ｳＺＭ ﾷ＠

ｴｲｾ＠ ·feliFidad, y . nos p"Eeparan los desoladores ,m,a.les q'?-e van a ｬｬｾｵｮ､ｾｲ＠ ·. 
la España. No hay que dudarlo : unidos los buenos a las autondades, 
han ae desaparecer los enemigos· dé nuestro bien' ó abandonados al vi.,.. 
lipendio no se atreverán á presentarse á ｮｵ･ｳｴｲｾ＠ vista. . . . ' . ; 

Hoy mas que nunca son . nec-esarias la euerg1a, .la actividad y VIgilan
cia: hoy en que vemos afli.l"idos nuestros vecinosisleúos de Mallorca del 
'azote de un mortifero contagio: . hoy en que por lo mismo debemos tc
lher su propagacion por la facilidad del roce' ó su introduccion con el 
tn.ismo gérm.en , con que ha sido sembrada la muerte . en los pueblos con
tagiados. 

El contrabando : -este fue ei germen de la última peste qne dejó de-: 
ｾｬ｡､｡ｳＮ＠ tantas poblaciones · en la isla ､ｾ＠ ｍ｡ｬｾ｡Ｌ＠ sin embarg? de !as pro
VIdencias prontas y ejecutivas del ·go))lerno 1ngles en el pnmer mslaute 
de su descubrimiento: este ha sido el germen e1:J, el pueblo de Son Ser-:
vera pot· haber sus inmutos y codiciosos vecinos permitido abordar un 
huque contrabandista de levante: y e$le será el germen que ha de sa
crifiéar tantas víctimas en ]a península , si cada uno de nosotros no se 
tleclara enemigo del contrabando; si no infunde un odio implacaple á. 
sus consumidores; y si no hace la guerra de esterminio al cqntrabandis· 
ta. El hien de Ja España en lo politico lo exige imperiosamente; pero 
aun mas lo exige la salud pública por ley suprema. Nada será por ､･ｾ＠
mas en precaucion, en actividad, en vigor y en terror. ｾＱ＠ carácter de 

estas enfr.rmedades es maligno , _cbntagioso y muy mort1fero , segun 
los partes. El mal pues es temible, el peligre es inminente ; y no luy 
e:xageracion en cuanto pueda pintarse de horroroso : todo es menos á la. 
'\lista de un pueblo que gime oprimido por un azote tan cruel. , , 

Mientras pues }a¡¡ Juntas de sanidad se desvelan en tomai· ·todas las 
lnGédas e.,ficaces, el gobierno dicta las prqvidencias necesarias ,· lbs· su
bdtcl'nos Ｑ｡ｾＮ＠ hacen ejechtar puntualmente , y )os ayuntamientos· facili
tfln los mediOs de preservarnos de tanta calamidad; el deseo de co<;ipe--. 
l';¡r pot mi parte á guardar el bien inapreciable de la salud pública, 
llte ha sugerido el proyecto de un 

BANDO. 
A males estraordinarios y gravísimos urge aplicar tambien ren;.tedios 

prontos, estrao¡:dinarios y fuertes. . 
, AltT. I. Todo contrabandista, será tratado como traidor y asesino de 
ii,u patria; y si fuere cogido con el cuerpo del delito,' cí fuere confeso 
0• ｾｮｶｩ｣ｴｯ＠ de, tal, perderá los derechos de ciudadano español. De con- . 
Ｎｴｩｬｧｾｉ･ｮｴ･＠ no pod1:á gozar el contrabandista del beneficio que la Con,sti: 
htc1on política concede á los ciudadanos. 

n. PoJrá por lo mismo ser aÍla nada su casa ser confiscados sus bie-
-nes 'I Y ,ahorcado si fuere ｣ｯｮ､ｾｮ｡､ｯ Ｎ＠ á ,muerte. . . . . .. 

ll · ,Bn cada cabeza de :partido habra una com1s10n nuhtar, de la 
que ｳ･ｲｾ＠ asesor su juez de letras, para pi·ocesar sumariamente al con
trabandJsta : Y á las seis horas de se1· cogido in frae·;mti lÍ de ser con-
ｾ＠ o ' . , V ) 

eso o conv1ctto de haber introducido contrabando desde 1.0 del corrien-
te , se le aplicará la pena capital. ' 
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1 V. En las pbyas del {nár ·dé do11 á tt·es ｨＱｾｵ＠ de dist:Aticia ·se ｾ＠

locarán palos para ahorcar aquel , á quien la comision condenare á muerte. 
V. A las 24 horas de ahorcado será quemádo su ·cada ver en la playa7 

y abandonadas sus cenizas: . 
· VI. El que impidiere la introduccirm de un contrabando denunciado 
el contrabandista, se le dani ｭｾ｡＠ gratificacion de diez onzas. ' · 

ViL Al que lo denunciare, luego de tener noticia de su ｩｮｴｲｯ､ｵ｣ｾ＠

cion , se le dara la mitad. 
VlH. Al que hiciere este servido por tres veces se le concederá á 

mas un escudo de merilo <._tue cou.tcnga: Par el amor á la Patria en ｬｩｾ＠
brarla del contagio. , 

1X. ·Al que hiciere e5te servicio por cinco veces se le concederá adema:s 
una penllion vita)icia de diez onzas anuales. 

X. CuaHdo los bienes que se confiscaren de los contrabandistas , no 
fuesen suficientes á cubrir estas ｧｲ｡ｴｩｦｩｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ y pensiones dilatadas , se 
pagarán de los fondos y arbitrios de los pueblos de la provincia , poi
ser igual y uno mismo el iuteres de todos en librar la Jmmaniclad de 
tan terrible azote. 

XI. En cada pueblo de la costa se fijarán · tres · ejemplaves ､ｾ＠ este 
bando/ y uno eu los demaa de la provincia. • 

Hasta aqui mi idea : el que mas sepa que mas ilustre ; ·que des pues 
toca al Gobierno escoger lo mejor para asegurar á toda costa la salud 
p1.iblica. = E t amigo de la salud y prosperidad de su patria. 

A VISOS AL J.'ÚBLICO. , 

Tomando t'm consider!lcion los ａ､ｾｩｮｩｳｴｲ｡､ｯｲ･ｳ＠ del Hospital general 
de Sta. Cruz de esta ciudad la influencia que puede tener en la curacion 
de los enfermos que tienen á su cargo, la li'mpieza y aseo de las crujías 
ó cuadras de dicho Hospital, formaron el proyecto de poner ·eu ellas agua 
de pie como el medio mas seguro de conseguirla. El coste de la cañería 
que debía construirse al intento , -cotejado ｣ｾｭ＠ las cortas rentas del Hos ... 
pital que ｵｮｩ､ｾｾ＠ á las ｬｩｭＮｯｳｮｾｳ＠ ｡ｰ･ｮｾｳＮ＠ b,astan para la ,Precisa ｭＮ｡Ｎｮｾｴ･ｮ＠
cion d.e los enfermos, dementes y esposltos, arredraba a los ·Admuustra• 
dores , y vacilantes ea . ｲ･｡ｬｩｺｾｲ＠ la empresa ｴｾｮｩ｡ｮ＠ el ､･ｳ｣ｯｮｾｵ･ｬｯ＠ Ｍ､ｾ＠ .mi; 
rar punto menos que !mpos1ble k consecución de un me(ho tan uül a 
la sah.:i.cl de los pobres que gimen en la cama del dolor. Llenáronse de un 
consolante gozo sns afligidos .corazones , luego que . la .piedad de algunos 
couciJ.!dadanos amantes del b1en de la humanidad dolie11te, y animados 
de aquella caridad que es la divisa de los ､ｩｾ｣￭ｰｵｬｯｳ＠ ele Jesucristo Jes ofre• 
.cierou algu.n caudal á proporcion de sus facultades para dar. principio al 
acueducto. Bien persuadidos los Administradores de la piadosa geiierosidad 
de los catalanes en favor de una casa que es el asilo de cuantos enfermos se 
acogen á ell;,t para recobrar su salud 9 esperimentar los benéficos ｡ｵｸｩｬｩｾ＠
corporales y espirituales ･ｾＱ＠ su última enfermedad , tienen la ｳ｡ｴｩｳｦ｡ｾｩｯｮ＠
de anunciar al público Hue hoy se 1mpieza la construccion de la Ｎ ｭ･ｲｾﾷ＠ · 
cionacla cañería, no dudando que sus con:ciudadaaos se . ･ｳｭＮ･ｲ｡ｲｾｮ＠ á po.rfra 

· á co.ntribuir á una obra ütilisima , cuyos resultados al · paso que iníluirán 
:podcro$amente en la mas pronta curacion ·de los enfermos , eapelerán de 
las cnadms el molesto hnstno que no pocas veces retrae <Í. ｰ･ｲｳｯｮ｡ｾ＠ de• 
ｭ｡ｳｩ｡｣ｬｾ＠ sensiblc,S y estremadamente delicadas d.e visitar y oot1solar a lo& 
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dolientes , conforme lo aconseja Ja religion de Jesucristo. ¿Tendrán queo 

' temer los Administradores el bochorno de no poder concluir la obra _que 
ｾ｡ｮ＠ <;omenzado? Muy fundado seria este temor si vivieramos en un pais 
9,l}e. no , ｧｾｨ･ｲｮ￡ｵ､ｯｳ･Ｎ＠ pox las máximas ｾ･＠ .]a caridad ｾｲｾｳｴｩ｡ｮ｡＠ mirase ｣ｯｾ＠
Ｑ ｾ Ｑ ､ｩｦ･ｲ･ｮ｣ｩ｡＠ las nec;e1¡1dades ,de sus seme¡antes ; pero VIVIendo en la ｲ･ｨｾ＠
ｧＱＰｾ｡＠ Cataluña nada tenie , . antes todo lo espera de la carit¡ltiva gene · 

. ＡＧｾｳｩ､｡､＠ de sus moradores la Administracion del santo Hospital. Barcelona 
' lQ de junio de 1'820. . , . 

' .Los. propietarios de tierras comprendidas en el , ｾ｡ｮ｡ｬ＠ del riego de 
l,a, Ｑｺｱｵｾ･ｲ､｡＠ . deL Llobregat ., . , denominado <le la SerenlSlrn<t Seüora ｉｮｦ｡ｮｾ＠
ta Doña ｌｵｽｾ｡＠ ｾｲｬｯｴ｡Ｌ＠ ｾ･｣ｩｮｯｳ＠ de esta ciudad , y los ,teprésentantes de 
{os p¡¡eblos <:ümprendidos ; en el mismo; conv:ocados. en _junta general ｾ･Ｍ
･｢ｲ｡､｡ ｾ ･ｬ＠ cba 5 de los corrientes en las casas Cons1stonales de esta CIU

dad y salon .conocido . por· sala de ciento , ｰｾ･ｳｩ＼Ｌｬｩ､｡＠ por 'el ｉｬｵｳｴｴｾ･＠ señor 
Gefe superiqr ｾｯｬｦｴｩ｣ｯ＠ de esta provincia , , como á, t?l , presidente Y. prO:. 
tector de la 1msma; de comun acuerdo, Y· unammemente ｲ･ｳｯｬｶｵｾｲｯｾＺ＠
<¡:ue en ate.néion. á q:ue la obra del memorado canal se halla paralizada 
.P?r falta de caudales, lo ti{Ue cede en grave perjuicio de todos los :pro
Ｎ ｰｬ･ｴ｡ｲｩｾｳ＠ contribuyeiltes en ｾｾ＠ _, ' y aun de la pública utilidad' de pron
_to • Y . por . todo ･ｾ＠ dia 20 del , que rige verifiquen el pago de un · re· 
P.arto todos los ; c;Óntrib'uyentes ., ,á los que por el. no se les ﾷ ｡ｾｯｮｾｲ￡Ｎ＠
｟ ｬｩ｢ｲ｡ｮｺｾＬ＠ alguna .. , . ,exceptuando los que ｾ｡ｹ｡＠ u ya satJsfecho . el . ｱｭｮｾ･ｬｩ ｟ ＿Ｌ＠
Ｎ ｉｊＮｾ＠ ｨｰｾＱ･ｮ､ｯｳ･＠ en. adel¡mte . etro reparto ,· hasta que ｴｯ､ｯｾ＠ los 01tados con
tnbuyentes ,se. hallen corrientes en sus atrasos : que l!or todo ｾ Ｎ ｊＮＮＮｭ Ｎ ･ｳ＠
,de ｾｧｾｴｾ＠ pr9x1W-Q ｴｾ､Ｙｳ＠ l?s que estén, ｡ｾｾﾷｾｳｾｱｯｳ＠ en el ､ｾ＠ l()S ?upos que l'es 
han cab1cfo, lo venfiquen hasta el dec1mo reparto . mclus1ve, pagando 
des pues ｳｾ｣･ｳｩｶ｡ｭ･ｮｴ･＠ en oácla mes ' HU repúto' hasta P011erse corrieri

.tes en el décimoqU:into tambien inclusive ; · CÓIY el .bien. en'tendido, que 
. no . cumplimentando esta determin¡¡cion dentro los términos p refijados; se 
- procederá á cuanto queda resuelto en la misma. - ' . 

Para que nadie pueda · alegar ignorancia de ello en la parte que le 
·corresponda·, y para no ｴｩ｣Ａｾ＠ de los que. , ｾ＠ hallan comprendidos e11 · 'el 
expresado canal , se anuncia en est11 pe.nodico , de acuerdo del ｬｬｵｳｴｾﾷ･＠

señor Presidente , y Junta directiva. Barcelona 11 de junio de I82ó. 
::::: Francisco JJiladriguera y Madriguerá, secretario .,: 

:Por 'ilo haber . concurrido número suficiente de acreedores de " Josef 
Molins y compañía · no pudo celebrarse en el ｇｭｾｵｬ｡､ｯ＠ nacioaal de 
comercio la junta ｾｦｬ｡ｬ Ｎ ｡､｡＠ para . el lunes últitno : y siendo urgente la 

-.'E:onyocacioQ__ se. avisa ele ;nuevo á los ｡｣ｲｾ･､ｯｲ･ｳ＠ para ql;J-e asistan s-in fal-
ta. a las cuatro de la tarde de hoy ·e¡1 la 'sala de dicho · tribunal al 

. nusmo fin 
El ｳ￡｢ｾ､ｯ＠ próximo a las , ｮｵｾｾ･＠ ､ｾ＠ ia.· ｩ［｡｡ｾＱ｡＠ én la· -calle de Ba.

'Lt : , casa. núm; 2.2 , cuarto segundo , , que . habita el corredor Salvador 
_ , ｾｾＩｏｓ＠ ' Se venderán ｾｏ＠ . ｲｾ｢ｬｩ｣｡＠ almoneda . Ulla ｰｏｾＧｃￍｏｬｬ＠ de librOS J' 
vauos efectos de quin,callena. , .. · 

1 ＭＭＭＭｲＮＭＮＮＮＮＭｾＭＭ -
.Uno de ･ｳｴｯｾ＠ dias- ､ｾｳ､･＠ Ｇ Ｑｾｲ＠ cuatro á las seis de ｬ｡ｴ｡ｲ､ｾＬ＠ faltaron , fe una ｾｳ｡＠ ､ｾ＠ la · plaza de la <¡;ucurull; tres ｣ｵｾｩ･ｲｴｯｳ＠ de plata; ｾ￩｣ｨｾｾ＠ á 

a modera.a oon las , letl·as J. jl.,; dO& a Ｑｾ＠ ｡ｮｴｲｾｗｴ＠ • con. dos l'ó\ltas.' ｡ｾ＠
- .J . 
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lado con las letras 13. A. ; dos tambien a la antigua con las ! letras M. 
·C. ; un cucharou correspondiente á estos ultimas con las ｬｬｬｩｳｩｮ｡ｳ Ｇﾷ ｬ･ｾ＠

. tras , y otro cubierto con las ·Jetras R. S. : Domingo Obiols , en la 
oficina de este peri6tliro , dirá quien .es su dueúo , el que ｧｲ｡ｴｩｦｩ｣｡ｾ＠

d al sugeto que se los devuelva ó que le sepa dar razou de su pa.· 
radero , ｱｵ･､ｾｮ､ｯｬ･＠ ademas m u y ｡ｧｾﾷ｡､･｣ｩ､ｯＮ＠

Embarcacion venida .al puerto el día de ayer. 
De Alejandría y Mahon en 74 dias, el capitan Nurri , otomano, cor• 

beta la Bella Svetia, de 5oo toneladas, con-trigo á D. Juan Cotruvoglu, 
Ventas. En la calle Ancha , antes de llegar á la den Codols , casa número 

.2 del señ.ot• Montero , se hace buen año y mercado de una partida de barrí• 
litos de aceitunas de Sevilla á 6 r.s. vn. cada uno de las verdes y á 12 el de 
las moradas' cuya venta durará los dias 15' 16 y 17 del corriente' por la 
mañana de 9 á 12 ,:y por la tarde de 2 á 6. 

El que quiera com.prar jarras de aceitm1as sevillanas á 7 rs. vn. cada una, 
acuda .á la orilla del Rech Condal , casa de Pedro Torras , en ] a tiend& que 
veuden ajos y naranjas , al lado de casa Pages. · . 

Quie.n quiera ｾｯｭｰｲ｡ｲ＠ jaulas de todas calidades y de diferentes ｰｲｾ＠
cios , y el que tenga canarios para vender , acudan 4 la tienda de JUAn 
Soler , en la calle del Pino , núm. 12 , en la casa del procur;ulor Blanch. 

• Retornos. En la Fontana de Oro hay una calesa y dos tartanas de retorno 
para Perpii'ian. , . . ｾ＠ . . . . . • 

En , la posada ·del Esc'lldo de Fr¡¡,nCla, calle Nueva. de San Frascrict>, 
l1ay una tartana y uha cálesa de retorno para Perpiñan. · 

En. la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Zara'goa, 
Lay un coche que sale para Madrid, y le faltan dos asientos. 

En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , al lado de Ｑｾ＠
Trinitarios · desr.alzos , en · la Rambla , hay una galera ｱｵｾ＠ 11ale de re• 
torno para Madrid. ｾ＠ . 

Pérdida. En la <;alle de .la Paja, mim. 25, primer. piso de casa Suriá, 
. darán· una gratifir.acion ·á quien devuelva una cesta con un pañuelo }Jlan• 

co alado , y 4entro , de el dos camisas de tela }lata muger , una de. !o 
mism.o para hoinbre , tres idem para niiio ,- un gorro de bombasí , unas 
mangas , unos calzones , cuatro pares de: medias y una servilleta de gines-
ta COU· ott·as seiias. 

Te_atro; Hoy se egecutará por la compañía española Ja acreditada ro
media moral en tres ｾ｣ｴｯｳＬ＠ titUlada El anciano y los jóvenes, desempe• 
ñada por las señoras ｐｵｾｴｯＬ＠ Fuentes y Menendez, y los señorell Prieto, ｖｩｾ＠
ñolas, Blanco, Orgaz, Pneto menor y Miguel Ibañez : en seguida se egecutará 
el baile de medio cara.cter nominado, El pintor del, campo. A las siete y media. 

· Cambios del tlia 13. . · · 
Ló'ndres 35!. · . Valencia de k á 4 l'· •C. id. 
Paris de f5lr?a á 15-{a-%• Zaragoza 1 ·P· c. id. . 
Harrtbul'go 89 papel. Málaga !?f p. C. id •. ·' ｾ＠ ,. 
Marsella I5,f0°¡:¡: Reus i p, c. ｢ｾｮ･ｦｩ｣ｩ･Ｎ＠ . · · ·· 
Madrid de! á 1 p. c. d. . ｔ｡ｲｲｾｯｮ｡＠ ..{11 par y ll!· e idem. 
Cá.diz de li á 2 p. c. idem. Vales reale6 setie1nbre 666 p. 'c. d. 

' ' ｾＺ＠ l ｾ＠ . )'. . ' . . .. 

El\ la imprenta de · D. ａｮｾｯｮｩｯ＠ Br\Ui , ' impteeor ｾ＠ ｃ￡ｵｷＺ｡ｾ＠ •S •. !' : , 
ＭＭＭＭｾｾｾｾ Ｇ ｾｾｾＭ ¡¡•,,•! • Ｍ ｾ ｩＮ ｾ＠


